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Parte oücial.
PBISIDBNCIA DBL CONSEJO DE OIUSTKOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 277.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Trabajos hidráulicos.
En virtud de lo acordado por Real 

orden de 28 de agosto último, por 
la que se aprobó técnicamente el 
proyecto de encauzamiento del rio 
Odra, trozo primero (Burgos), esta 
Dirección general ha resuelto abrir 
la información pública, señalando al 
efecto un plazo de Jreinta días, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para que puedan reclamar contra el 
mismo cuantos se consideren perju
dicados.

El proyecto estará de manifiesto 
durante el mismo plazo en este Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Las reclamaciones deberán pre
sentarse en dicho Gobierno.

Durante la información los inte
resados en las obras han de ratificar 
los compromisos de auxilio que tie
nen formulados, y hacer constar que 
se hallan dispuestos a legalizarlos, 
mediante la oportuna escritura pu
blica, con arreglo a las disposiciones 
lúe se dicten por este Ministerio.

Los datos esenciales del proyecto 
86 detallan en la siguiente 
Vota eoctracto para la información.

El proyecto del primer trozo del 
encauzamiento del río Odra, que se 
pretende construir por el Estado con 
®l auxilio de los pueblos interesados, 
rePre8entados por el Sindicato Agri
cola regional de Oastrogeriz, com
prende la parte del rio entre su des

embocadura en el Pisuerga y el 
puente de la carretera de Pampliega 
a Melgar de Fernamental, con una 
longitud total de 11960*90 metros

Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto aprobado, que con
siste en la construcción de un cauce 
limitado por dos malecones que per
mitan el paso del agua eu las máxi 
mas avenidas.

El trazado en plante se hace ajus
tándose todo lo posible al ciuce ac
tual del rio, con objeto de reducir al 
mínimo el movimiento de tierras, y 
únicamente se abandona dicho cauce 
principal cerca del molino de los 
Prados, donde se lleva por un brazo 
secundario para evitar una curva 
demasiado cerrada.

El trazado vertical se ajusta tam
bién al perfil longitudinal del río, 
estudiándose cuatro rasantes con 
pendiente de 0,001838, 0,001376, 
0*001925 y 0,001125.

Gomo consecuencia de las rasan
tes antes citadas, se han estudiado 
las secciones correspondientes, re
sultando el trozo que se proyecta 
dividido en cuatro tramos con sec
ciones tipos distintas, cuyos puntos 
de cambio corresponden a los perfi
les números 63, 125 y 175.

Los tramos tienen, por consiguien
te, las longitudes respectivas de 
3.299,63 metros, 3.168,67 metros, 
2.167,45 metros y 3 265,15 metros. 
Los perfiles tipos aparecen en los 
planos del proyecto.

Los pueblos queexisten en el trozo 
del valle a que se refiere el proyecto, 
son: Pedrosa del Príncipe, situado a 
la misma orilla del rio; Hinestrosa y 
Oastrogeriz, distantes de él medio 
kilómetro aproximadamente.

En la actualidad existen dos puen
tes en Pedrosa e Hinestrosa, respec
tivamente, y que por sus condicio
nes son inadecuados para que pue
dan llevarse a efecto las obras de 
encauzamiento, por lo que se pro
yectan otros dos iguales entre si en 
los sitios designados en el proyecto, 
en sustitución de los actuales.

En la zona que se trata de encau

zar existen dos saltos, que son el del ■ 
Molino de los Prados y el de la Gen- < 
tral eléctrica de D. Juan Sanz y 
Sanz. Las dos presas que tiene el 
primero en los dos brazos en que el 
rio está alli dividido, se sustituyen 
por una presa de compuertas que 
se sitúa en lugar próximo al ocupar
se por una de las actuales.

La presa y el puente de Bárcena 
se sustituyen por un puente presa 
con compuertas, cuyos detalles apa
recen en los planos, igualmente que 
el puente sobre la entrada del canal 
de la Central eléctrica, el que tam 
bién va provisto de sus compuertas 
correspondientes.

Las demás obras accesorias que 
sea necesario establecer para respe
tar las servidumbres existentes serán 
objeto de proyecotos especiales du
rante la ejecución de las obras.

Madrid 22 de septiembre de 1920, 
El Director general, Castell.

(De la Gaceta núm. 272.)

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
Lista definitiva de Jurados para 

el año de 1921, formada por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 33 de la Ley de 20 de abril 
de 1888,

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAN»

Cabezas de familia.
1 D. Bernardiuo Gómez Fernán

dez, vecino de Alfoz de 
Bricia.

2 D. Agustín Sedaño Peña, id.
3 D, Primitivo Sedaño Sidano,

Ídem.
4 D. Julián Vallejo Sedaño, id.
5 D. Severiano Fernández Za-

manillo, id.
6 D. Luis Chomón Sedaño, id.
7 D. Francisco Martínez López,

idem,

8 D. Demetrio Gómez Fernán
dez, id.

9 D. Angel Parte López, id.
10 D. Santiago Sedaño Serna, id.
11 D. Justo Serna Sedaño, id.
12 D. Celedonio Diez Diego, id.
13 D. Paulino Martínez Lucio, id,
14 D. Antonio Parte Gómez, id.
15 D. Cristóbal Sáiz y Sáiz, Al

foz de Santa Gadea.
16 D. Pedro Isla Ruiz, id.
17 D. Francisco Martínez López,

idem.
18 D. Gaspar Isla Sedaño, id.
19 D. Tomás Rodríguez Isla, id.
20 D. Santiago Pérez Peña, id.
21 D. Hilario López García, id.
22 D. Benito López Pérez, id.
23 D. Evaristo Fernández Alon

so, id.
24 D. Juan Fernández García, id.
25 D. Julián Diaz Pérez, id.
26 D. Julián Lucio Ahumada, id.
27 D. Gregorio Ruiz y Ruiz, id.
28 D. Baldomero Bañuelos Mar

tínez, Bañuelos del Ru- 
drón.

29 D. Manuel del Olmo Pérez,
Cernégula.

30 D. Benigno García Melgosa,
idem.

31 D. Santos García Gallo, id.
32 D. Antonio González Crespo,

idem.
33 D. Isidoro Diaz López, Cubi

llos del Rojo.
34 D. Nicolás Diez Martínez, id.
35 D. Juan Diez Rosales, id.
36 D. Laureano Fernández Diaz,

Escalada.
37 D. Rufino Gil Diez, id.
38 D. Ambrosio Iglesias Santa

maría, Gradilla de Sedaño.
39 D. Benjamín González Huido-

bro, id.
40 D. Clemente Vegas Diez, id.
41 D. Julián Alonso Alonso, Masa.
42 D. Manuel Alonso Güemes, id.
43 D. Lesmes Cuasante Iglesia,

idem.
44 D. Luis Espinosa Bocanegra,

idem.
45 D. Próspero Fernández Martí

nez, Moradillo de Sedaño



46 D. Liborio Martínez Martínez,
idem.

47 D. Antonio Martínez Diez, Or-
baneja del Castillo.

48 D. Donato Rodríguez Galle-
jones, id.

49 D. José Rodríguez Barrio, id.
50 D. Juan Rodríguez Callejones,

idem.
51 D. Victor Barrio Robledo, Pes

quera de Ebró.
52 D. José Crespo Ruiz, id.
53 D. Ruperto Crespo Ruiz, id.
54 D. Gabriel Diez Ruiz, id.
55 D. Victoriano Arce Sobresie

rra, Fuenteurbe.
56 D. Alejandro Amo Amo, id.
57 D. Remigio Amo Peña, id.
58 D. Antolin Amigo Pérez, id.
59 D. Donato Acero Amo, id.
60 D. Blas Olmo Arroyo, Quin-

tanaloma.
61 D. Romualdo Cea Santidrián,

idem.
62 D. Millán Diez Fernández,

Quintanilla Sobresierra.
63 D. Marcelino Fernández del

Cerro, id.
64 D. Antonio Fernández Pérez,

idem.
65 D. Simón Gallo Crespo, id.
66 D. Saturnino García Beato, id.
67 D. Raimundo Arce Manjón,

Sargentos de la Lora.
68 D. Saturnino Arce Manjón, id.
69 D. Eutiquiano Arce Manjón,

idem.
70 D. Esteban Bañuelos Diez, id.
71 D. Félix Bañuelos Campillo,

idem.
72 D. Santiago Campo Martínez, 

x idem.
73 D. Pedro Campillo Bravo, id.
74 D. Cirilo Cascajo Huidobro,

idem.
75 D. Gregorio González Manjón,

idem.
76 D. Ponciano Gallo Martínez,

idem,
77 D. Pedro Gallo Martínez, id.
78 D. Pantaleón González Vica

rio, id.
79 D. Agustín García García, id.
80 D. Manuel Gómez Hidalgo, id.
81 D. Pascual González Rad, id.
82 D/Alejandro Hidalgo Diez, id.
83 D. Raimundo García Beato,

Sedaño.
84 D. Cándido Fernández Man

jón, id.
85 D. Pedro Fernández Martínez,

idem.
86 D. Jesús Peña Alonso, id.
87 D. Vicente López Martínez, id.
88 D. Antonio Martínez Martínez,

idem.
89 D. Federico Marquina Fernán

dez, id,
90 D. Anselmo Santamaría Fer

nández, id.
91 D. Constantino Bayo del Olmo,

idem.
92 D. Valeriano Díaz Ruiz, Ta

blada del Rudrón.
93 D. Laureano Lucio Lucio, id.
94 D. Vicente Rio Lucio, id.
95 D. Estanislao Alvarez Huido

bro, Tubilla del Agua,
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idem.

Bastillo Fernández, ■ 148

D. Teodoro Bastillo Fernán
dez. id.

D. Jorge Díaz Fernández, id.
D. Pablo Díaz Ruiz, id.
D. Ensebio Fernández Bus- 

tillo, id.
D. Carlos Fernández Díaz, 

idem.
D. Leandro Santidrián Gallo, 

Valdelateja.
D. Tomás Diez Varona, id.
D. Doroteo Campillo Santa

maría, id.
D. Domingo Peña Martínez, 

Valle de Hoz de Arreba.
D. Fidel Cuesta Sáiz, id.
D. Donato Sáiz Montejo, id.
D. Eladio Peña Arenas, id.
D. Benito Fernández Ruiz, id.
D. Julián Garcia Arbueso, id.
D. Andrés Garcia Peña, id.
D. Pedro Ruiz Peña, id.
D. Julián González Ruiz, id,
D. Carlos Martínez Gómez, id.
D. Anselmo Gómez Estrada, 

idem.
D. Felipe Estrada Fernández, 

idem.
D. Julián González Estrada, 

idem.
D. Francisco Arce Hidalgo, 

idem.
D. Juan Garcia Cuesta, id.
D. Dalmacio Barona Cuesta, 

idem.
D. Sixto Gómez Díaz, id.
D. Narciso Díaz Estrada, id.
D. Saturnino Diego Gómez, 

idem.
D. Juan González Villanueva, 

idem.
D. Benigno Fernández López, 

idem.
D. Prudencio Gómez Gutié

rrez, id.
D. Agapito Alvarez Ruiz, Va

lle de Valdebezana.
D. Juan Arciniega Diez, id.
D. Julián Diez Diez, id. «
D. Vicente Diez Diez, id.
D Manuel Diez Peña, id.
D. Emilio Díaz Díaz, id.
D. Bernabé Diaz Baldizán, id.
D . Pedro Diez Fernandez, 

idem.
D. Mateo Fernández Ruiz, id.
D. Doroteo Fernández Ruiz, 

idem.
D. Braulio Fernández Peña, 

idem.
D. Higinio Fernnádez Peña, 

idem.
D. Urbano FernándezPeña, id.
D. Antonio Fernández Varona, 

idem.
D. José Fernández Varona, id,
D. Emeterio Hidalgo Garcia, 

idem.
D. Francisco Garcia Diaz, id.
D. Antonio Garcia Ramírez, 

idem.
D. Placido Gómez Salazar, id.
D. Cecilio González Fernán

dez, id.
D. Argimiro González Gómez, 

idem.
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D. Benito Gallo Merino, Valle 
de Zamanzas,

D. Félix Gallo Saiz, id.
D. Nicolás Saiz Ruiz, id.

Capacidades.
D. Victor Vallejo Gutiérrez, 

Alfoz de Bricia.
D. Francisco Fernández Zama- 

nillo, id.
D. Ciríaco Sáiz Saiz, id.
D. Juan Saiz Parte, id.
D. Daniel López López, id.
D. Juan Arenas Fernández, 

Alfoz de Santa Gadea.
D. Sebastián Garcia Campo, 

idem.
D. Pedro López González, id.
D. Santiago Acero Sierra, id.
D. Fabián Arenas López, id.
D. Benito Vicario Huidobro, 

Bañuelos del Rudrón.
D. Gregorio del Rio Martínez, 

idem.
D. Felipe Bugedo García, Cer- 

negula,
D. Casimiro Bujedo Olmo, id.
D. Víctor Carballeda Beato, id.
D. Pedro García Martínez, Cu

billos del Rojo.
D. Saturnino Galaz Rojo, id.
D. Victoriano Diego Santama

ría, Escalada,
D. José Diaz Diaz, id,
D. Camilo Huidobro Fernán

dez, Gredilla de Sedaño.
D. Donato Martínez Martínez, 

idem.
D. Dionisio Fernández Gallo,
D. EnriqueRobledo Santidrián, 

idem.
D. Ensebio Diaz Ruiz, id.
D. José Ruiz Robledo, id.
D. Jorge Diez Pérez, Masa,
D. Pedro Herrero Alonso, id.
D. Lazare Herrero Alonso, id.
D. Ignacio Ruiz Rodríguez, 

Moradillo de Sedaño.
D. Timoteo Rodríguez Rodrí

guez, id.
D.Nicasio de la Herrera Herre

ro, Nidáguila,
D. Cirilo Gómez Alonso, id.
D. Julián Jerez Cuasante, id.
D. Agustin Rodrigo Ruiz, Or- 

baneja del Castillo.
D. Felix Rodr guez Barrio, id-
D. Ildefonso Rodríguez Rodri

go, id.
D. José Rodrigo Rodríguez, 

idem.
D. José Barcena Rodrigo, id.
D, Dionisio Ruiz Fernández, 

Pesadas de Burgos.
D. Pió Martínez Gordo, id.
D. Francisco Fernández Diaz, 

Pesquera de Ebro.
D. Pedro Fuente Montero, id.
D. José Crespo Ruiz, id.
D. Miguel Arroyo Porras, La 

Piedra.
D. Clemente Arroyo Porras, 

idem.
D. Donato Acero Martínez, id.
D. Hermenegildo Acero Bar- 

cenillas, id.
D. Severo Amo Peña, id.
D. José Vicario Fernández, 

Quin tanaloma.
D. Cirilo Santidrián Arroyo, 

idem.

51 D. Segundo González Qoa.
zález, Quintanilla Sobre
sierra.

52 D. Ignacio González Iglesias
ídem.

53 D. Pedro González Iglesias id
54 D. Nicasio López Alonso, Sar

gentea de la Lora.
55 D. Ignacio Rodríguez P¿rez

idem. 1
56 D. Juan Hidalgo Hidalgo, id
57 D. Pedro Rodríguez Huido

bro, Sedaño.
58 D. Rafael Mariscal González

idem.
59 D. Emeterio Espinosa Rodrí

guez, id.
60 D. Benito Espinosa Bocana-

gra, id.
61 D. Antonio Gil Santamaria,

Tubilla del Agua,
62 D. Pedro Huidobro Huidobro

idem.
63 D. Justo Ríos Santidrián, id.
64 D. Sinforiano Cuesta Peña

Valle de Hoz de Arroba.
65 D. Millán Ruiz Alonso, id, 
66x D. Ensebio Ruiz Peña, id.
67 D. Manuel Ruiz Hidalgo, id,
68 D. Higinio Diez Diez, Valle

de Valdebezana.
69 D. Felipe Diez Ruiz, id.
70 D. Celestino Fernández Diez,

idem.
71 D. Patricio Fernández Ruiz,

idem.
72 D. Braulio Fernández Gonzá

lez, id.
73 D. Pedro Fernández Peña, id,
74 D. Lorenzo González Roble

do, Valle de Zamanzas.
75 D. Vicente Ruiz Merino, id.
Burgos 22 de julio de 1920. = 

El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

( Continuará.)
— ....

Alcaldía de Villalmanzo.
No habiendo comparecido el mo

zo Victor Velasco Gutiérrez, hijo de 
Anastasio y Maria, número 4, del 
sorteo de 1920, a ser reconocido an
te la Comisión Mixta de Guipúzcoa, 
se ha instruido el oportuno expe
diente, con sujeción a las disposi
ciones de los articulos 105 y si
guientes de la vigente ley de Re
emplazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación 
con la condena consiguiente da gas
tos, a tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que concurra y com
parezca ante mi Autoridad, a fin de 
ser remitido a disposición de la Co
misión Mixta, apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley, y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y sus 
Agentes, se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión a esta Alcal
día del mencionado prófugo o su 
presentación a disposición de la Co
misión Mixta.

Villalmanzo 18 de septiembre de 
192O.=E1 Alcalde, Ignacio García'



Alcaldía de Mansílla de Burgos.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1919-20, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Mansilla de Burgos 22 de septiem
bre de 1920. = El Alcalde, Higinio 
Atnáiz.

sep- 
An-

Alcaldía de Los BalbaseS, 
formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
¡laramiento de la riqueza rústica, 
ecuaria y urbana, de este distrito, 

P ra ei ejercicio de 1921 a 1922, 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días, con el fin 
de lae Paedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Los Balbases 29 de septiembre de 
1920. = El Alcalde, Hermenegildo 
Torre.

Alcaldía de Gastrillo de Solar ana.
La cobranza de los repartimientos 

generales formados con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918 del l.° y 2.° trimestre del 
año en curso, tendrá lugar en la 
oasa consistorial de esta localidad el 
día ‘21 de octubre por el Recauda
dor nombrado por este Ayunta
miento D. Benigno Morales, advir
tiendo a los contribuyentes que no 
satisfagan en el plazo marcado o 
dentro de los cinco últimos dias del 
mes de octubre, en la oficina del 
Recaudador, sita en la villa de Ber
ma, incurrirán en el apremio con 
arreglo a la Instrucción.

Gastrillo de ¡Solarana 29 de 
tiembre de 1920 —El Alcalde, 
drés Pérez.

Alcaldía de Gueva-Cardiel.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa y sus 
agregados Villalbos, Villanasur, Vi- 
Halmondar, Bañuelos de Bureba, 
Carrias y Castil de Garrías, con la 
dotación anual de 1500 pesetas, que 
sarán satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales de 
expresados Ayuntamientos.

El agraciado podrá contratar con 
200 familias acomodadas de los pue
blos de Gueva-Cardiel, Villamondar, 
Villalbos, Villanasur Rio de Oca y 
^illalómez, enclavados en la oarrete- 
ra y en el perímetro de cinco kilóme- 
r°si con casa gratis y decente para 
vivir,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía durante el 
plazo de 30 dias, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia

Cueva Cardiel 21 de septiembre 
de 192O.=E1 Alcalde, Melchor Sáiz. 
----- ■ — e ■———---------

Alcaldía de Atapuerca.
Por renuncia fundada en imposi

bilidad física del que la desempeña
ba, se halla vacante el cargo de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tado con el haber anual de 750 pe
setas que serán satisfechas trimes
tralmente de los fondos municipales.

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en el artícu
lo 123 de la ley Municipal y presen
tarán las solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en el plazo de quin 
ce dias naturales, contados desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, pues 
trascurridos que sean no se admitirá 
ninguna.

Atapuerca 26 de septiembre de 
192O.=E1 Alcalde, Agustín Martí

mimaos parttora

nez.

ABONOS MINERALES

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO:

JULIAN DE CELA YA
Almacén de abonos y Maquinaria agrí

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.
Próxima apertura de los nuevos 

almacenes

ABONOS MINERALES

Calle de Valladolid, núm. 8.—BURGOS 1

Primeras materias--------
SüPERFOSFATO--------------------------------------

Amoniaco ingles---------------
Potasas-----------------

José Miguel Olivan.-Burgos.
5-10

NUEVO ALMACÉN DE TEJIDOS
Sobrino de Miguel López

Plaza Mayor, 50 y S. Lorenzo, 5
— BURGOS -

Grandes existencias de géneros 
del reino y extranjeros a precios sin 
competencia.

Nota.—Constantemente se están 
recibiendo grandes partidas en di
versidad de artículos. 2
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